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ANG0L 26 MAR2021

Vt§T§§:

ai ü. F. [-. f\Íú S'§-"3üS3 que neg§arnenta e[ traspaso de
Servicios Públicos de I\Iunicipalidades;

b) Res*lución hlo 7 de fecha ?6 de Marzo dei 2il'i9 de

la Contraloria Generalde la República, dicta normas sobre exención deltrámite de "Toma de Razén";

*l +**!**i*qr *s*r:ta !q" .{.§5 4*1 '!g r-Je nrarxñ q$el

2ü21, Aprueba üonvsnio Pragrama Mejorra de la Equidad en Salud frurai {Naü34¡.

d) La ía*uiiad qu* confi*¡"e la l-ey N* '18.6S5 de 1*88 y
sus modificaciones, Orgánica Constitucional de lt¡lunicipalidades,-

e) La Resolución 30 del 28 03 2015, de la Contraloría

generalde la Repúbfica, que fija normas de prmedimiento sobre rendición de cuentas.

DECRETO:

1.- Aprueba, üonvenío Frograma &fejori"a de Ia

EqurUad en §alud Rural {No02}, celebrado entre la Municipalidad de Angol y El Servicio de Salud

Arauc¿a¡'¡ia Nor"te.

2.- Presupuesto; El [Vlinisterio de Saiud, a través del

§ervicio rle §alud A¡"aueanía Norte, transferirá a la Munieipalidad de Angol, !a ss¡ma t*tal y rtnf*a de

$33,689.395 {Treinta y Tres Millones, Seiscientos Ochenta y Nueve Mil, Trescientos l.loventa y

cinco Pesos), los cuales serán imputados, al ítem de lngresos 05.03.006.-

3.- Póngase en conocimiento del Departamento de

Salud y Control l+lunicipal, para los fin*s delsaso.-

ANÓTE§E, coMuNíQUE§E Y ARCHÍVESE.

BUST OPORTO

SECRETARIO

JESIJBOIFAPAIPPDITbb

DISTRIBUCIÓN:
- ü{i*ina de Fart*s
- Transparencia
- Archivo Depto. Saiud {4}
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RESOLUCION EXENTA Ñ"
lrl 'r- F's
:S\,tJ

ANGOI, Tg },lAR.2O?1

CONSIDERANDO:
l. Resolución Exenfo N'991, de fecho 19 de diciembre de 2019, del Minisferio de Solud, que opruebo

Progromo "MEJORIA DE LA EOUTDAD EN SALUD RURAL'.
2. Resolución Exento N" 147. de fecho 05 de febrero de 2021. del Ministerio de Solud, que Modifico Resolución

Exento No 991 que opruebo Progromo "MEJORíA DE tA EQUIDAD EN SALUD RURAL".
3. Resolución Exento No 222, de fecho l7 de febrero de 2021, del Ministerio de Solud, que dislribuye recursos

progrqmo "MEJORíA DE LA EQUIDAD EN SALUD RURAL', oño 2021.
4. Convenio NO 034, denominodo "CONVENIO PROGRAMA DE MEJORÍA DE LA EQUIDAD EN SALUD RURAL'', de

fecho 22 de febrero de 2021. suscrilo entre el Servicio de Solud Arouconío Norte y lo Municipolidod de
Angol,

5, Correo electrónico de fecho 09 de mozo de 2021 emitido por Nelly Ortego. osesor finociero del
deporlomento de APS del Servicio de Solud Arouconío Norte desde lo cosillo
nelly.ofJeggí9oraucanionorte.cldirigido o obogodo delmismo deporlomento Poulo Voldebenilo o lo cosillo
pguig.voldqbenitolQgto-uconisnorte"cl, medionte el cuol solicito diclor resolución Exenlo que opruebe el
referido convenio.

6. De los ontecedentes señolodos previomente se desprende lo circunstoncio de que el Ministerio de Solud
oprobó el progromo "MEJORíA DE LA EQUIDAD EN SALUD RURAL" medionte Resolución Exenfq y distribuyó
recursos poro lo ejecución del mismo. De esio mismo formo elservicio de Solud Arouconío Norie hq suscrilo
convenio del progromo referido con lo l. Municipolidod de Angol. elcuolse procederó o oprobor medionte
el presente oclo odministrqtivo.

Y VISTOS: Lo dispuesto en:
l. D.F.L. N' 1/05, que oprobó el texto refundido, coordinodo y sistemotizodo del Decreto Ley No 2763179,leyes

N" 18.933 y N" 18.4ó9.
2. Decreto Supremo N' 140/04, del Ministerio de Solud, que opruebo el Reglomento Orgónico de los Servicios

de Solud.
3. Ley N' 19.378 de Eslotuto de Atención Primorio de Solud Municipol.
4. Ley No 21.289 de presupuesto del sector público poro el oño 2021.
5. Ley 19.880 de Boses de Procedimientos Administrotivos, orl.52.
6. Decreto exento N" 03/2019 del Ministerio de Solud, que designo ol director delservicio de Solud Arouconío

Norte.
7 , Resolución No 7 y 8/2019, de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, dicto lo siguiente:

RESOLUCTON:

APRUÉBASE en todqs sus portes, documento denominodo "qoNVENtO pROGRAMA DE MEJORIA DE tA
EQUIDAD EN SALUD RURAL". celebrodo entre el SERVICIO DE SATUD ARAUCANIA NORTE, y lo Municipotidod
de Angol, de fecho 22 de febrero de 2021 cuyo texlo se ironscribe o continuoción siendo éste del tenor
siguienie:

En Angol, o 22 de febrero de 2021, enire el SERVICIO DE SALUD ARAUCANíA NORIE, persono jurídico de
derecho pÚblico, R.U.T. N" ó1.955.100-1 representodo porsu Director Don ERNESIO HORACIOrAñEZSELAMÉ,
ombos domiciliodos colle Pedro de Oño No 387 de esto ciudod, en odelonte el "Servicio", y lo ,LUSfRE
MUNICIPALIDAD DE ANGOI, corporoción outónomo de derecho público, R.U.T. No ó9.180.100-4,
representodo por su Alcolde don JOSE ENRTQUE NE,RA NEIRA, ombos con domicilio en cotle pedro Aguirre
Cerdo N" 509, comuno de Angol, en odelonte lo "Municipolidod", se ho ocordodo celebror un convenio,
que consto de los siguientes clóusulos:

PBIMERA: Se dejo constoncic que el Estotuto de Atención Primorio de Solud A,,tunicipol. oprobodo por lo Ley
N" 

,l9.378. 
en su ortículo 5ó estoblece que el oporte estolol mensuol podró incremeniorse: ,,En el coso que

los normos lécnicos, plones y progromos que se importon con posterioridqd o lo enlrodo en vigencio de
eslo ley, impliquen un moyor gosto poro lo Municipolidod, su finonciomiento seró incorporodo o lós oportes
estoblec¡dos en elortículo 49".
Por su porte, el decreto supremo onuol, del Ministerio de Solud, reitero dicho normo, ogregondo lo formo de
moteriolizorlo olseñolor "poro cuyos efecfos el Ministerio de Solud dictoró lo correspondiente resolución".
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SEGUNDA: En el morco de lo Reformo de Solud, cuyos principios orientodores opunton o lo Equidod,
Porticipoción, Descentrolizoción y Sotisfocción de los Usuorios, de los prioridodes progromóticos, emonodos
del Ministerio de Solud y de lo modernizoción de lo Alención Primorio e incorporondo o lo Atención Primorio
como óreo y pilor relevonte en el proceso de combio o un nuevo modelo de otención, el Ministerio de
Solud, ho decidido impulsor el Progromo Mejorío de lo Equidod en Solud rurol.
El referido Progromo ho sido oprobodo por Resolución Exento No 991 de fecho'19 diciembre de 201? y su

correspondiente modificoción oprobodo por Resoluclón Exenlo No 147 del 05 de febrero dé 2021 , ombos
del Ministerio de Solud, onexo ol presenie convenio y que se entiende formo porte integronte del mismo, el
que lo municipolidod se compromete o desorrollor en virtud del presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Sqlud, o trovés del Servicio de Solud Arouconío Norte, conviene en osignor o lo
Municipolidod de Angol recursos desfinodos o finoncior los siguientes componentes del "Progromo Mejorío
de lo Equidod en Solud Rurol":

l) Coberluro y colidod de otención en pobloción rurol.
2) Sistemos de equipomiento y comunicoción de poslos ruroles.
3) lnnovociones en el modelo inlegrol de otención de los poblociones ruroles.

CUARTA: Conforme o lo señslodo en los clóusulos precedenles el Ministerio de Solud, o trovés del Servicio
de Solud ArquconÍo Norte, conviene en osignor ol Municipio de Angol, desde lo fechq de tolol tromitqción
de lo Resolución oprobotorio del presente convenio, lo sumo onuol y único de §33.689.395.- (Treinto y tres

millones seiscienlos ochento y nueve mil trescientos novento y cinco pesos), los cuóles serón imputodos ol
item 24.03.298 de Tronsferencios Conientes o Otros Entidodes PÚblicos, poro olconzor el propósito y
cumplimienio de los componentes señolodos en lo clóusulo onterior.

El Municipio de Angol se compromete o coordinor lo definición de coberturos en conjunto con el Servicio

de Solud Arouconío Norte cuondo correspondo, osí como, o cumplir los occiones señolodos por éste poro
estrolegios específicos y se compromete o implementor y olorgor los prestociones señolodos en el
progromo poro los personos vólidomente inscritos en el esloblecimiento. Se espero que los esloblecimientos
levonten un plon de compro (onexol), en donde estipulen plozos de ejecución, indicodores de
cumplimiento y responsobles de lo octividod. Debe ser enviodo en el mes de mozo de 2021 en formoto
digitol ol osesor del Servicio de Solud.

QUINTA: El Municipio de Angol se compromete o utilizor los recursos entregodos poro finoncior los siguienles
estroiegios:

l. Coberluro y colidod en lo olención en pobloción rurol.
o) Segundos Técnicos de Enfermerío de Nivel Suoerior en oostos ruroles, por un monto totol de

§20.33E.500.- (Veinte millones lrescientos treinto y ocho mil quinientos pesos), con el objetivo de
qseguror lo continuidod del controto de ires Técnicos de Enfermerío de Nivel Superior por 12 meses o
trovés del Progromo Mejorío de lo Equidod Rurol, poro desempeñor funciones en los Postos de
Coyonco, Mqnuel Rodríguez y Vegos Bloncos.

Lo incorporoción de los los Técnicos de Enfermerío de Nivel Superior debe fovorecer que el estqblecimienio
fortolezco el trobojo en lerreno y el contocto con lo reolidod sociol medionte lo otención domiciliorio, el
trobojo fomilior y comunitorio tonto en lo posto como en domicilio, escuelos o sedes vecinoles que puede
ser obordodo por cuolquiero de los dos TENS de PSR. Conforme o lo dispuesto en lo Normo Técnico No l2l
poro Postos de Solud Rurol, en los postos priorizodos con lo estrolegio, ombos TENS deben cubrir un totql de
é4 horos semonoles de permonencio en posto. y completondo el resto de horos con trobojo en terreno (24

horos reportidos entre ombos), especiolmente lo oplicoción de encuestos fomiliores en el óreo de lo PSR.

Esto eslrotegio odemós debe oseguror elfuncionomiento de lo PSR l2 horos de lunes o viernes y 4 horos el
dío sóbodo.

b) Refoaomiento Rondo Médicos, por un monto tofol de §5.427.000.- (Cinco millones cuolrocientos
veintisiele mil pesos), con lo finolidod que el Nzlunicipio logre dor continuidod, por l2 meses, o los
rondos extros poro cubrir lo totolidod de zonos ruroles de lo comuno.

Al momento de lo plonificoción, el equipo deberó consideror que poro oquellos estoblecimientos en que
sus usuorios presenlon bojos tosos de consulto, ello no necesoriomenle indico un bojo riesgo en solud. Debe
evoluorse foctores como: los dificultodes de occeso de los usuorios ol estoblecimiento, el grodo de
confionzo de los usuorios en el sistemo de solud y sus profesionoles de cobecero, ol sistemo culturol y de
creencios de uno comunidod, lo copocidod del usuorio poro tomor conciencio sobre su estodo de solud y
otreverse o consultor o tiempo, y lo copocidod de movilidod físico y redes de opoyo con que cuento el
pociente, en coso de estor discopocitodo, poro logror ocudir ol estoblecimiento, entre otros ospectos.
Por ello, se recomiendo que los diognósticos de solud de lo pobloción incluyon visitos domiciliorios integroles
o oquellos fomilios de usuorios no consultonles, osí como el desorrollo constonte de octividodes de
educoción en solud, promoción y prevención.
Ademós, dodo que rol originol de los postos de solud rurol rodico en "montener sono o lo pobloción rurol",
se recomiendo que, en poblociones de bojo o mediono riesgo con bojos tosos de consullo. se incremenle
el número de conlroles y/o exómenes médicos preventivos, oniicipondo el doño en solud.
Se espero que, con este refueeo o los Rondos, lo comuno logre oumentor lo contidod de rondos y
otenciones en los PSR y EMR, sin desmedror lo producción en el estoblecimienlo bose, distribuyendo el
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colendorio de otenciones de lo formo mós equiiotivo posible entre los dislintos estoblecimientos y en

respuesto o lqs necesidodes de solud de codo comunidod'

2) Sistemos de equipomiento y comunicqclón de postos rurqles

por un monfo totol de

§1.530.000.- (Un millón quinientos treinto mil pesos), poro distribuir en los siguientes óreos y de ocuerdo o

brecho locol:

Telefonío de postos: Con el objeto de proveer de ielefonío fijo o celulor por 12 meses o los Postos Ruroles de:

Coyonco, Vegos Bloncos y Cblonio Monuel Rodriguez, pertenecientes o lo jurisdicción de lo Comuno de

Angol. Esto de-be osegurorio copocidod de respuesto onte situociones de urgencio de pocienles, osí como

lo Copocidod de gestión coordinodo de lo Dirección Comunol de Solud, el Equipo de Rondos y los Técnicos

de Enfermerío de Nivel Superior, Poro tol efecto el Municipio se compromete o gestionor el servicio de

Telefonío celulor que permifo obtener uno coberturo odecuodo en el territorio de ubicoción de los postos.

Equipomienlo clínigo e inslrumentol menor, de ocuerdo o disponibilidod de recursos, en esto líneo se opoyo
el cieire de brechos poro lo renovoción o qcfuolizoción del equipomienlo e instrumentql menor de los
postos de Solud Rurol en concordoncio con lo definido en los Normos Técnicos de Posfos de Solud Ruroll. osÍ

Come o los requisitos poro lo Autorizoción Sqnitqriq de Normqs Técnicos Bósicqs poro estoblecimientos de
otención qbierto.

Eguipos de qpoyo, de ocuerdo o disponibilidod de recursos eslo líneo opoyo lo odquisición estonques,
bombos de oguo, equipos electrógenos y otros que permiton refozor occeso o oguo en condiciones
seguros, suministro elécirico o informótico de los Postos de Solud Rurol.

3) lnnovociones en el modelo integrolde olención de los poblociones ruroles.
Proyectos de irqbojo comuniforio, por un monto totol de §I .393.895.- (Un millón trescientos novento y tres

mil ochocientos novento y cinco pesos), en el cuol lo Municipolidod de Angol se compromeie o formulor y
ejecutor o lo menos un proyecfo de bose comunilsrio en unq o mós Postos de Solud Rurol priorizodqs en
conjunlo con los comités de solud de los postos. coordinodo con el equipo de rondo de solud del CESFAM
Piedro del Águilo. El (los) proyecio(s) deberó(n) elobororse ocorde ol monuol de trobojo comunitorio poro
posfos de solud rurol.
Dichols proyecto/s deberó/n ser remitido/s ol Servicio de Sqlud Arquconíq Norte poro ser oprobodo/s por el
osesor del progromo en cuestión, El formofo de proyecfos se envioró vío oficio desde SSAN indicondo los
plozos de postuloción.
Esto líneq de finonciomiento considero lo ejecución de oquellos Proyectos Comunitorios seleccionodos o
frqvés del proceso de concurso definido por codo Servicio de Solud. Los proyeclos deben formulqrse q
portir de los prioridodes y los diognósticos comunitorios que se reolicen o nivel locol con porticipoción de lo
comunidqd. Los temqs priorizodos son: o) Adulto mqyor. b) Próclicos de sqlud complementorio c)
Alimeniqción soludqble y outocuidodo en solud (huertos comuniiorios) y d) Pqrticipoción comunitoriq,

4) Jornodo Provinciol de Solud Rurol.
Jornodo de Solud Rurol, por un monto totol de §5.000.000.- (Cinco millones de pesos), con el objeto de
implemenfor uno o mós Jornodos de Solud Rurol poro técnicos poromédicos y profesionoles de rondos
de solud de lo red del Servicio de solud Arouconío Norie con lo finolidod de generor un intercombio de
experiencios en el trobojo de solud rurol, y lo copocitoción y octuolizoción de los TENS y equipos ruroles, en
el morco del Azlodelo de Atención con Enfoque Fomilior y Comunitorio.
Poro lo ejecución de lo jornodo, lo Municipolidod de Angol outorizo ol Servicio de Solud Arouconío Norte
poro que, en su nombre y representoción, reolice el proceso de licitqción y controtoción de servicios de
olimentoción, compro de servicios de olojomiento,
moierioles de oficino y productos informóiicos, solón y equipomiento toles como sistemo oudiovisuol y telón
o cuolquiero requerido poro desorrollor lo temótico de lo Jornodo de Solud Rurol, conforme o lo ley de
Compros Públicos y su Reglomenio; el Servicio de Solud Arouconío Norte, por su porte, procederó o
informor ol Municipio del proceso de licitoción y odjudicoción del mismo, se encorgoró de lo emisión de lo
o los respectivos órdenes de compro, consiqnondo en eslos úllimos que lo focluroción debe ir o nombre de
lo Municipolidod de Anqol quien o su vez seró responsoble del pooo de lo o los focluros emilidos por
conceoto de lo reolizoción de dicho iornodo.

En coso de que, hobiendo ejecutodo los recursos según lo indicodo en los estrotegios del presenle
convenio, quedosen recursos excedentes, éstos podrón ser utilizodos en lo mismo estrotegio o trovés de lo
cuol fueron osignodos. Ademós, pudieron destinorse los recursos excedentes o lo esfrotegio de Sislemos de
equipomienlo y comunicoción de poslos ruroles, previo oproboción y supervisión del Asesor del Progromo
del Servicio Solud Arouconío Norte.

SEXTA: El Servicio evoluoró el grodo de cumplimiento del Progromo, conforme o los metos definidos en el
presente documento.
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Lo evoluoción del progromo se efectuoró en dos etopos:

r [o primero evoluoclón, se efecluorÓ con corte ol 31 de ogosto del oño en curso. De ocuerdo con los
resultodos obtenidos en esto evoluoción se horó efectivo lo reliquidoción de lo segundo cuoto en el
mes de oclubre, si es que su cumplimienfo es inferior ol3O%. En coso de tener un cumplimiento inferior
ol 30%, odemÓs de no existir lronsferencio de lo 2o cuolo, se deberón devolver los fondos enviodos enlo lo cuoto proporcionoles ol cumplimiento olconzodo, en coso no regislror oclividodes se deberó
rescindir el convenio, hociendo exigible lq devolución del totol de lós recursos enviodos. Dichos
situociones indicodos onteriormente se resumen en el siguiente cuodro:

Resullodo de lo Evoluoción: Porcenloje
de Cumplimienlo de lo melo de
Coberturo de fomilios bojo control de
Solud Fomilior.

Porcenloje de Descuento
de recursos 20 cuolo del
30%

Cumplimiento moyor o iguol o 30% 0%

Cumplimiento menor o30%
Entrego de
proporcionol
cumplimienlo

Recursos
ol

¡ [o segundo evoluoción y finol, se efectuoró ol 3l de Diciembre, fecho en que el Progromo deberó
fener ejeculodo el 

,l00% 
de los prestociones comprometidos.

Lo evoluoción del progromo se reolizoró en formo independiente poro codo Componente del Progromo y
codo indicodor tendró el mismo peso relotivo. Los indicqdores son los siguientes:

I
lncremenlo de olenciones de rondo (conlroles + consullos + EMP) reolizodos en
poslos de lo comuno

No de Atenciones efectuodos en postos de lo comuno en
el mes o periodo oño 2021/ N' de otenciones efectuodos
en posto en el mismo mes o periodo del oño 2020 * ,l00

>=l 00%

REM Serie A-01
+ REM Serie A-02
+ REM Serie A-04
(sólo profesionqles de rondo)

No de otenciones efectuodos en postos de lo comuno en
el mes o periodo oño 2021.

No de otenciones efectuodos en postos de lo comuno en
el o odo oño 2020

2 Coberturo de fomilios bojo conlrol de Solud Fomilior*

No de Fomilios Evoluodos con cortolo o encueslo fomilior
/ N' de Fomilios lnscritos * I00

30% de fomilios evoluodos con cortolo
o encuesto o junio (informodo en
ogosto)

ó0 % de fomilios evoluodos con cortolo
o encuesto o diciembre
FUENTE DE INFORMACIóN

No de Fomilios Evoluqdqs con cqrtolo o encueslo fomilior

En bose o REM Serie P-7, mós reporte
del Servicio de Solud en bose o
ouditoríos en terreno u otros medios de
constoloción

N' de Fomilios lnscritos
*Corresponde o indicodor de reliquidoción.
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INDICADOR
No NOMBRE DEL INDICADOR

FóRMUTA VATOR ESPERADO

FUENTE DE INFORMACIóN

NUMERADOR

DENOMINADOR

INDICADOR
No NOMBRE DEt INDICADOR

FORMUIA VATOR ESPERADO

NUMERADOR

DENOMINADOR

N0

INDICADOR



a
J

Coberluro de fomilios evoluodos en riesgo con plon de lntervenclón en PSR del
Progromo*

FóRMULA

o) No de fomilios evoluodos en riesgo con plon de
inlervención/ Totol de fomilios evoluodos en riesgo (

A, M, B)

l0% de fomilios en riesgo (A,M,B) con
plon de intervención o junio (informodo
en ogoslo)

20% de fomilios en riesgo (A,M,B) con
plon de intervención o diciembre

En bose o REM Serie P-7, mós reporte
del Servicio de Solud en bose o
ouditoríos en terreno u otros medios de
constotoción

No de
inlerver

fomilios evoluodos en riesgo con plon de
ron

Totol de fomilios evoluodos en riesgo ( A, M, B)

*Corresponde o indicodor de reliquidoción.

Notq: se oplico corlolo fomilior o encuesfo de solud fomilior vigente volidodo por el Servicio de Solud con
duroción móximo de 2 oños.

INUIUAUL)K
No

ó Reqlizoclón Jornsdo de solud Rurol

5

4
Porcenioje de ejecución de recursos (ieléfonos celulores o fijos, instrumenfol, equipos
de opoyo y equipomiento)

Según líneo de bose y lislodo
comprometidoMonto en recursos de teléfonos celulores o f'tjos,

instrumentol, equipos de opoyo y equipomiento,
devengodo/Monto recursos de teléfonos celulores o fijos,
instrumentol, equipos de opoyo y equipomiento osignodo
* ]00

Monto en recursos de teléfonos
instrumentol, equipos de opoyo

celulores o f'rjos,
y equipomiento

d

Monfo recursos de teléfonos celulores o fijos, instrumentol,
omiento nodoui o

Listodo Comprometido
Orden de Compro

5 Porcenloje de Ejecución del Proyeclo según cronogromo del mismo.

A lo menos ó0% o ogostoMonto ejecutodo y rendido sin observociones / Monfo
progromodo o Io fecho

Monto ejecuiodo y rendido sin observociones

Monto progromodo o lo fecho de corte
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100% o diciembre
Jornodo de solud Rurol reolizodo

lndicodor dicotómico = Sl- NO
lnforme
Listo de osistencio
Fologrofíos
Rendiciones

Nolo: En el morco de lo evoluoción del progrqmo Mejorío de lo Equidod en Solud Rurol el Servicio de Solud
Arouconío Norte solicitoró el envío de lo nómino de profesionoles, técnicos y conductores controfodos por
dicho progromo, en los fechos de corte del progromo, es decir,3l de ogosto de 2021y 31 de Diciembre de
2021 . El requerimiento de informoción puede vorior dependiendo de lo solicitud que emone desde MINSAL.

SÉPTIMA Los recursos serón lronsferidos por el Servicio de Solud Arouconío Norte en 2 cuolqs (7O% - 3O%1 . lo
'l o cuolo conlro iolol tromiloción del convenio y su respectivo resolución oprobotorio y lo 2" cuoto contro el
grodo de cumplimiento especificodo en lo clóusulo onterior. Sin perjuicio de lo señolodo, los portes
ocuerdon que lo segundo cuoto se lrosferiró previo evoluoción finonciero de lo ejecución de los recursos,
que se encuentren disponibles en lo municipolidod, poro el cumplimienlo de los objetivos del presente
convenio,

OCTAVA: El Servicio de Solud Arouconío Norte, requerirá o lo Municipolidod de Angol, los dotos e informes
relotivos o lo ejecución del progromo y sus componentes específicos individuolizodos en lo clóusulo tercero
de este convenio, con los detolles y especificociones que estime del coso, pudiendo efectuor supervisión,
control y evoluoción del mismo. lguolmente, el Servicio de Solud Arouconío Norte deberó importir poutos
técnicos poro olconzor en formo mós eficiente y eficoz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio de Solud Arouconío Norte no osume responsobilidod finonciero moyor que lo que en
este Convenio se señolo. Por ello, en el coso que lo Municipolidod de Angol se excedo de los fondos
destinodos por el Servicio de Solud Arouconío Norle poro lo ejecución del mismo, ello osumiró el moyor
gosto resullonte.
Seró responsobilidod de lo Municipolidod de Angol, velor por lo correcto odministroción de los fondos
recibidos, gostodos e invertidos. Lo onterior, independientemente de los olribuciones que le competen ol
Servicio, en el sentido de exigir oportunomente lo rendición de cuentos de los fondos entregodos y de los
revisiones que pudiese efectuor, en términos oleotorios, el Deportomento de Audiforío delServicio.
Sin perjuicio de lo onterior, los tronsferencios de recursos se rigen por los normos esloblecidos en lo
Resolución N" 30 de 2015, de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, en porticulor en lo señolodo en el Titulo
lll, Artículo 2ó, incisos cuorto y quinto que dispone: "el orgonismo público receptor estoró obligodo o envior
o lo unidod olorgonle un comprobonte de ingreso por los recursos percibidos y un informe mensuol y finol
de su inversión", "elreferido informe mensuoldeberó remitirse deniro de los quince (15) primeros díos hóbiles
odminislrotivos del mes siguiente ol que se informo, incluso respecto de oquellos meses en que no exislo
inversión de los fondos trosposodos, y deberó señolor, o lo menos, el monto de los recursos recibidos en el
mes, el monto detollodo de lo inversión reolizodo y elsoldo disponible poro el mos siguiente".
Y en su Pórrofo ó', Artículo 18 que señolo: "los Servicios no entregorón nuevos fondos o rendir,seo o
disposición de unidodes iniernos o o cuolquier título o terceros, cuondo lo rendición se hoyo hecho exigible
y lo persono o entidod receptoro no hoyo rendido cuento de lo,inversión de cuolquier fondo yo concedido,
solvo en cosos debidomente colificodos y expresomente fundodos por lo unidod otorgonte".
A moyor obundomienlo lo rendición de cuentos de los recursos tronsferidos se reolizoró dentro de los quince
primeros dÍos hóbiles del mes posferior ol mes de lq tronsferenciq, de qcuerdo o los siguienles fechos de
corle:

- El primer corte ol 30 del mes siguiente, o cquel en que se encuenlre iotqlmente iromilodo el qcto
odminisirotivo que opruebo el convenio y tronsferido lo primero cuoto de los recursos
comprometidos, lo Municipolidod de Angol deberó ingresor lo informoción de los goslos reolizodos o
portir del mes de inicio de lo vigencio del convenio o lo fecho.

- Los fechos de cortes poster'rrcres serón en formo mer¡suol ol 30 de codo mes, debiendo lo
Municipolidod de Angol ingresor lo informoción dentro de loslquince primeros díos hóbiles del mes
siguiente.

Poro efectos de lo onlerior, lo Municipolidod de Angol deberó ingresor lo informoción ol Sisfemo en
Plotoformo Web denominodo "Sistemo de Conlrol Finonciero de Progromos APS" que pondró o disposición
el Servicio de Solud Arquconío Norte, lo que seró supervisodo y oprobodo por el Deportomento de
Atención Primorio de este Servicio de Solud.
En el coso que los documenfos rendidos no correspondon o octividodes finonciodos por el Progromo, el
Servicio de Solud Arouconío Norte efectuoró uno reliquidoción, debiendo lo Municipolidod devolver o lo
Tesorerío Generol de lo Nocionol, el monlo que hoyo ulilizodo en fines distinlos o los consignodos en el
progromo.

OÉclm¡: El presente convenio lendró vigencio hosto el 31 de diciembre de 202,l. Sin emborgo. si o lo fecho
indicodo no se encontroren ejecutodos lo totolidod de los octividodes señolodos en lo clóusulo quinto, el
Director del Servicio podró evoluor discrecionolmente lo eventuol posibilidod de prorrogor el presente
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convenio, o sol¡citud fundodo de lo Municipolidod y siempre que se encuentre, o lo menos, el 60% de los
prestociones ejecutodos, y lo correspondiente rendición de cuento ol dío.
En coso de que el Director del Servicio considere que, no concurren los supuestos señolodos en el pórrofo
precedente, lo Municipolidod deberó, sin mós trómile, restituir los soldos no ejecutodos, previo rendición de
cuentos conforme o Io resolución exenio N' 30 de 2015, de lo Controlorío Generol de lo Repúblico.
Los portes dejon constoncio que por trotorse de un progromo ministeriol de continuidod, por rozones de un
buen servicio, los prestociones osistencioles descritos en éste se comenzoron o otorgor desde el 0l de enero
de 2021 , rozón por lo cuol dichos otenciones se imputorón o los recursos que se tronsferirón en conformidod
o lo señolodo en el presente convenio. Lo onterior, por oplicoción del ortículo 52o de lo Ley N" 19.880 de
Boses de los Procedimientos Administrofivos, donde Io totol tromitoción del octo odministrotivo que opruebo
el presenfe convenio, tendró efecto retrooctivo respecto de los presfociones osistencioles oiorgodos o los
usuorios ontes de su oproboción, considerondo que se cumple con los requisitos que dicho normo
estoblece que sólo hon generodo consecuencios fovorobles poro los usuorios y no hon lesionodo derechos
de terceros.

oÉClme nntmfnl: Aproboción. Los oforgontes dejon expreso constoncio que conforme lo dispuesto en el
oriículo ó5 leiro j) de lo Ley N.o 18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes el honoroble Concejo
municipol de Angol ho dodo su oproboción ol presente Convenio en sesión Ordinorio N"43, de fecho 02 de
mozo de 2021, medionfe el ocuerdo número N' 545, de fecho 03 de morzo de 2021.

DÉclMA SEGUNDA: Personeríos: Lo personerío de don ERNE§TO YAÑEZ SETAMÉ, poro representor olServicio
de Solud Aroucqnío Norte, consto en Decrefo Supremo N" 03 de fecho 0Z de enero de 201?, del Ministerio
de Solud. Lo personerío de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, poro represenlor o lo Municipolidod de Angol,
consto en Decrefo Alcoldicio N'ó404 de fecho 0ó de diciembre de 201ó.- Documenlos que no se inserton
por ser conocidos y oceptodos por los portes.

DÉCIMA TERCERO: El presente convenio se firmo en 5 ejemplores de iguol tenor y volor, quedondo uno en
poder del Servicio de Solud, dos en el de lo Municipolidod de Angol y los dos reslontes en lo Subsecretorio
de Redes Asistencioles delMinisterio de Solud.

2. AUTORíZASE el lrosposo o lo l, Municipolidod de Angol lq sumo onuoly único de §33.689.395.- (Trelnlo y lres
mlllones seiscientos ochenlo y nueve mil lresclenlos novenlo y cinco pesos).

3. IMPIITASE elgosto que irrogue lo presente Resolución Exento olÍlem 24.03.298 de Tronsferenc¡os Corrientes o
olros Entidodes Públicqs.

4. REMíTASE, uno copio de lo presente resolución exento y de lo Modificoción de Convenio que por este octo
se opruebo o lo l. Municipolidod de Angol.

ANóTESE Y ESE

NIA NORTE

DE

o§mig,uctóN:
1. MUN|C|PAL|DAD DE ANGOL (1) (DSM ANGOL) (1).
2. SUBSECRETARIA DE REDES AS/S7EA/C/AIES, MINSAL.
s. DtvtstóN DE l¡et'lctóN pruuaRx, MtNsAL.
4, OF. PARTES

P4NEL:
5. DEpro. DE ATEN3IóN qRIMAR1A s.s.A.N.
6. suBDtREcctóN DE REcuRsos F/s/cos y FtNANctERos s.s.A.N.
7. DEPTO. FINANZAS S.S.A.N.
8. AUDITORIAS.S.A.N.
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público, R.
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En a 04 de marzo de 2A21, entre el sERvrcro DE SALLID ARAUCANíA NORTE, persona

deresho público,-
s#t.{&f#,

R.U.T. N" 61.955. 100-1 representado por su Director Don ERNE§IO

anrhcs dorniciliados catfe Pedro de $ña hl* 3§7 de esta *iudad, en

, y la ILUSTRE M UNtCt PALTDAD DE ANGOL, corporación autónoma de derecho

N" 69.180.100-4, rePresentada Por su Alcalde don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA,

en calie Fedrc F.gr"rirre C*rda No 509, comuna de Angol, en adelante la

, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

deja constancia que e{ Estatr-rtn de AtenciÓn Prrmaria d* Salud Munrcipal, aprobado por la

en su artículo 56 estabiece que el aporte estatal inensual pocirá incren'ientarse. "En ei

que técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en

de ley, impllquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado

aportes estahlecidss e¡"¡ elart[culo 4Ü"
del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la formaparte, el decreto supremo anual,

lizarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente

En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,

Participación, DescentralizaciÓn y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas,

emanadas del Ministerio de Salud Y de ia rnrderniz*eión de la Aten*iÚn Frimaria * lnccrporancin a la
Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención,

el ttlinisterio de Salud, ha decidido impulsar el Programa ttdejoría de la Equidad en Salud rural

E[ referid* Pr*grar*a ha siCo a§'¡*baCa p*r R*sotución Exenta N" 891 de fa*ha 1§ *lcie¡^¡¡hre de 28t9
y su eonespondíente modificación aprobado por Resolución Exenta N" 147 del 05 de febrero de 2421,

ambos del Ministerio de Salud, anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del

mismo. el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento,

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud AraucanÍa Norte, conviene en asignar
a ia lVlun,lctpalidad de Angol recursos destinados a financiar los siguientes componentes del "Programa

ivie;cria *e ;a [quio¿c'en Saiud l?urai".

1) Cobertura y calidad de atención en poblaciÓn rural.
2) Sístemas de equipamiento y comunicación de postas rurales.

3i innOva¿iüne§ *il el ,,::*rr)eiC integlal d* Atenci*n rje¡ ia* p*Ula*iur:es iulaies

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
Servicio de Salud Araucania Norte, conviene en asignar al tVlunicipio de Angol, desde la fecha de total
tr*¿ii¡tac¡cn d* iá ttesülr¡ci¿:n *crcsatorra del prcsente ccnvenio, la sllrná anu*l .+ unica de $33.689.3$5"-
(Treinta y tres millones seiscientos ochenta y nueve mil trescientos noventa y cinco pesos), los cuáles
serán imputados al item 24.A3.298 de Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas, para
Jrcer;;r e r p-l;ísil; ;l c:;.iptir,is:'.o Ct l:i :.::lrc:*:+e s saial¡'jos e: la :'ái's,li :ntcr:;r'

El Municipio de Angol se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
de Salud Araucanía Norte cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste
úcira e6r¡^ategl€s dso€ürílüas y se üürnotün]r¡e a rmplementary otorgar ias prestacioires seriaia,Jas e¡r ei
programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento. Se espera que los
establecimientos levanten un plan de compra (anexol), en donde estipulen plazos de ejecución,
indícaCoies cle cL:r,rplirn!anto ,¡ rücpünsables de !a actrvidad. Debc scr-envied* sn el mes dt man¿* *e
2021 en formato digital al asesor del Servicio de Salud.
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QUINTA: El tttlunicipio de Angol se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes estrategias:

y calidad en la atención en población rural.
N por un monto total de

Sleint* mill*nes tres*ientns treinta y ech* mil qulni*ntcs pasos), c*n el ob.!*tiv* de
la continuidad del contrato de tres Técnicos de Enfermería de Nivel Superior por 12

a través del Programa Mejoría de la Equidad Rural, para desempeñar funciones en las
Coyanco. [VIanuei Rodríguez v Vegas Blancas.

ce ics los Tecnicas de Énferune;-ia de Nivel §upe;'ior cjebe favo;'ecer que el
fortalezca el trabajo en terreno y el eontacto con la realidad social mediante la

domiciliaria, el trabajo familiar y comunitario tanto en la posta como en domicilio,
U vecinales que puede ser abordadc p*l"cualquiers de lss dos TEi\tS de F§§?.
a lo dispuesto en la Norma Técnica No 12't para Postas de Salud Rural, en las postas

priorizadas con la estrategia, ambos TENS deben cubrir un total de 64 horas semanales de
p*tr":atencla en n*sie. ; lln rleta.dc e1 r*sts de horas c*n traba;c en teirenc l?4 h*ras
repartidas entre ambosl, especiaimente ia apiicación de encuestas famiiiares en ei área de {a
PSR. Esta estrategia además debe asegurar el funcionamiento de la PSR 12 horas de lunes a
viernes y 4 horas el dÍa sábado.

Reforzamiento Bonda tVIédicas, por un monto total de $5.427.000.- (Cinco millones cuatrocientos
veintisiete mil pesos), con la finalidad que el Municipio logre dar continuidad, por 12 meses, a las
:'oi,ü&s exli-as cara cubrir ia totaiiaad cie ¿i:nas rüráles de ia comuna.
Al momento de la planificación, el equipo deberá considerar que para aquellos establecimientos
en que sus usuarios presentan ba¡as tasas de consulta, ello no necesariamente indica un bajo
rissgc en saluC Dehe *',,eluar*e faetores con'l*. las dificr-lltaCes rje acces* de l*s ilnLla¡'los sl
estabiecimiento, el graoo de confianza de ios usuarios en ei slstema de saiud y sus
profesionales de cabecera, el sistema cultural y de creencias de una comunidad, la capacidad
del usuario para tomar conciencia sobre su estado de salud y atreverse a consultar a tiempo, y la
capaciCad de rnovilidad iísica y redes de apoyc ccn que cuenta el paciente, en caso de estar
discapacitado, para lograr acudir al establecimiento, entre otros aspectos.
Por ello, se recomienda que los diagnósticos de salud de la población incluyan visitas
ioni;¿riraiias iniegla{cs a aüLltrrras íamiiias cie .¡sua;,,:s ,to üL¡rlsuii&i1iüs ási crrtn¡ ¿; iesar;t:lo
constante de actividades de educación en salud, promoción y prevención.
Además, dado que rol original de las postas de salud rural radica en "mantener sana a la
pcblación r*ral" se rec:niienCe 0üe en pohlaciones de baje o medianc riesgo ccn ba.las tasas
de consuita, se incremente el número de controles ylo exámenes médicos preventivos,
anticipando el daño en salud.
Se espera que, con este refuerzo a las Rondas, la comuna logre aumentar la cantidad de rondas
y atencicnes en ias PS,R y ElulR, sin Cesmedra:' ia producción en e: esreblecirnreni.c :ase,
distribuyendo el calendario de atenciones de la forma más equitativa posible entre los distintos
establecimientos y en respuesta a las necesidades de salud de cada comunidad.

2) Sistemas de equipamiento y comunicación de postas rurales

§istei-r:¿s de *quipai-¡:i*r:t*, e*uif:*s ci* epc.vc ¡':rnr:-":,¿::'rn Jb'¿¡ pcstqs, plr iJrr ;:r*nt* t.:ini
de $1.530.000.- (Un miilón quinientos tre¡nta mil pesos), para distribuir en las siguientes áreas y
de acuerdo a brecha local:

Telef<rnÍa de PEstas: Con ei objeto de proveer de telefonía fija o ceiuiar por 12 irieses a las
Postas Ruraies de: Coyanco, Vegas Blancas y Colonia l\llanuel Rodriguez, pertenecientes a la
jurisdicción de la Comuna de Angol. Esto debe asegurar la capacidad de respuesta ante
siiuacl*nes Cr: urg*ncia de pacientes, asi cc¡n* !a cap*uiiiad d* gesiirrr c**ld!ns<Ja iJe ia
Dirección Comunal 0e Salud, el Equipo de Rondas y los Técnicos de Enfermería de Nivel
Superior. Para tal efecto el Municipio se compromete a gestionar el servicio de Telefonía celular
:'iC :e:r:ta:btelrri'.,ri:Cbefr-ra a:je:,:aCe e. ?' ie::it;Íi; Ce UbiCa:rór:le laS:CSia:

Equipamiento clínico e instrumental menor, de acuerdo a disponibilidad de recursos, en esta
línea se apoya el ciene de brechas para la renovación o actualización del equipamiento e
instrumental menor de las Postas de §alud Rural en concordancia con lo definido en las Normas
Técnicas de Postas de Salud Rurall, así como a los requisitos para la Autorización §anitaria de
Normas Técnicas Básicas para establecimientos de atención abierta.

Equipos de apoyo, de acuerdo a disponibilÍdad de recursos esta fínea apoya la adquisición
estanques, bornbas de agua, equipos electrógenos y otros que permitan reforzar acceso a agua
en condiciones seguras, sum¡nistro eléctrico o informático de las Postas de Salud Rural.
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3) lnnovaciones en el modelo integral de atención de las poblaciones rurales.
por un monto total de $1,393"895.- (Un mil!ón trescientos noventa y

cchq:eient*s n*i¡e¡-rta y e!*c* pesos), *¡': '*§ c*¿*§ !a F.4u*i*ópalidad de A*Eo§ se *or*prer*'lute a
y ejecutar a lo menos un proyecto de base comunitaria en una o más Postas de Salud

en conjunto con ios comités de salud de las postas, coordinado con el equipo de
de sak"rd del CESFAtrU Fiedra d*l Águila. El ilos) pr*5,ecto(s) d*beráir:) *lahorarse ac*rd* al

de trabajo comunitario para postas de salud rural,
proyecto/s deberáln ser remitido/s al Servicio de Salud Araucanía Norte para ser aprobadols

asesor de! programa en ci"¡estión. El formato de provectos se enviará vía oficio desde SSAN
*^ ^-.^+.,i^^iÁ-vV |.,Wü(ú¡sUlU¡ ¡.

nea financiamiento considera la ejecución de aquellos Proyectos Comunitarios
a través del proceso de concurso definido por cada Servicio de Salud. Los proyectos

formularse a p*rtir ¿ie las prioridades y los diagnóstiecs comunitsri,:s que se realisen a nivel
local con participación de la comunidad. Los temas priorizados son: a) Adulto mayor, b) Prácticas de

lud complementaria c) Alimentación saludable y autocuidado en salud (hueftos comunitarios) y d)
con'¡unitaria.

Provincial de Salud Rural
de por un monto total de $5.000.000.- (Cinco millones de pesos), con el objeto

implementar una ü ñlás J*rnadas de §alud Rural p*ra tecni**s parurn*dic*s
profesionales de rondas de salud de la red del Servicio de salud Araucanía Norte con la finalidad

de generar un intercambio de experiencias en el trabajo de salud rural, y [a capacitación y
actualizacién de los TENS y equlpas rurale§, en el rnarco del Modelo de Atención con Enfoque
Famíliar y Comunítarío.
Para la ejecución de la jornada, la Municipalidad de Angol autoriza al Servicio de Salud Araucanía
Norte para que, en su nombre y representación, realice el proceso de licitacion y contratación de
servicios de alimentación, compra de serdic¡os de alojarniento,
materiales de oflcina y productos informáticos, salón y equipamiento tales como s¡stema audiovisualy
telón o cualquiera requerido para desarrollar la temática de la Jornada de §alud Rural, conforme a la
ley de Ccmpras Fúblicas y su Reglarnento; el Servicio de Salud Araucanía hlorte, por su parte,
procederá a informar al Municipio del proceso de licitación y adjudicación del mismo, se encargará de
la emisión de Ia o las respectivas órdenes de compra, consignando en estas últimas que la
facturación debe ir a nornbre de la l§uniciralidad de Anqol ouieñ a su vez_sará respo¡lqable d.el
paqo de la o las facturas emitidas por concepto de la realización de dicha iornada.

En caso de que, habiendo ejecutado los recursos según lo indicado en las estrategias del presente
convenio, quedasen recursos excedentes, éstos podrán ser utilizados en la rnisma estrategia a través de
la cual fueron asignados. Además, pudieran destinarse los recursos excedentes a la estrategia de
Sistemas de equipamiento y comun¡cación de postas rurales, previa aprobación y supervis¡ón del
Asesor del Pragrama del Serrricio Salud Araucanía Norte,

SEXTA: El Servicio evaluará elgrado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas en
el presente documento.

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

La pniat.t*ra; evalua*á*lrt, se elect*ará.:rn::ile;l 3l tl* rE*s:e **l a¡:n-n,3n,:i;i§* ** aci;*r,J¡
con los resultados obtenrdos en esta evaluación se hará efectiva la rehqurdacrón de la segunda
cuota en el mes de octubre, si es que su cumplimiento es inferior al3A%. En caso de tener un
cirmplimiento inferior al 30%, además de no existir transferencia de !a 2o cuota. se deberán
devolve¡'ios fondos enviados en Ja 1o cüota proporcionales al cumplimiento alcanzado, en caso
no registrar actividades se deberá rescindir el convenio, hacrendo exigible la devolución del total
de los recursos enviados. Dichas situaciones indicadas anteriormente se resumen en el
:;igurenl* ciiaSr*.

Resultado de la Evaluación: Porcentaje de
Cumplimiento de la meta de Cobertura de

familias baio controlde Salud Famifiar.

Porcentaje de Descuento de

rüsLiíss§ 2s fluüta del 3S16

Cumplimiento mayor o igual a 30% Aa/o

Cumplimiento ¡nenor a 30%

Entrega de Recursos
proporcional al cumplimiento

La segunda eyaluac¡ón y f¡nal, se efectuará al 31 de Dicíembre, fecha en que el Programa
deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones eomprometidas.
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rruohAoon u, NOMBRE DEL INDICADOR

\
§ñsrefirento de ateretcnes de ronda {erntroles + csnsultas + EñffP} rea{izadas en postas de
áa ecEtt*:*a

VALOR ESPERADCI

>=TüAY,efectuadas en püstas de fa ccrr¡una en el rfies

año 2AZU Ns de atenciones efectuadas en posta en el
mes o periodo del año 2020 * 100

Í§s de
*

FUETT¡TE DE INFORMAC!ÓN

Ne de atenciones efertuadas en postas de la com*na es el mes s
penlod* añ* 3*21.

OENOMINADOR

HEM Serie A-01
+ RE#! Sere* Á42
* I?§M Serie A-#4

l:-:':i: ::;{;i1:l Ij,,r'. :jr' ',:'if :;l
We de atenciones efuctuadas en postas de la cornuna en El mes o

B\riodo año 2020.

/'ívprc*ooR ru. NSMBRE DEL !IUPICAEOR

2 Cobertura de familias bajo contrc[ de Salue! Fami!íar*

FORMI.JLA VA¡.OR ESPERAÉü

3ü?t de far*itlas evaiuadas ccn eartoás m

encuesta a junio {informado en agosto}

6ü % de familias evaluadas con cartofa o
encuesta a díciembre

FUET\¡TE DE INFORMACIEN

N' de Familias Evaluadas con cartola o encuesta familiar / N" de

Famítses {nscritas * 3.§ü

iBi.,MEÉAÜüR

§i'de Familias Evaluadas con cartola s encuesta familiar

DEfl'OM¡NADOR

En base a REM §erie P-7, rnás reporte del
Seruieis de Salxd evr base a auditorías en
terreno u otros rnedios de constatación

*Corresponde a indicador de rel¡quidación

La evaluación del programa se realizará en forma independiente para cada Componente del
Programa y cada indicador tendrá e[ mismo peso relativo. Los indicadores son los siguientes:

II§DICADOR NS NOMBRE NEL INDICABOR

3 Cobertura de familias evaluadas en riesgo con plan de intervencién en PSR del Programa*

FORMULA VALCIR ESPERABS

a) ltt" cle farnilías *valuadas en riesgc eon plan de
intervenciónl Total de familias evaluadas en riesgo ( A,

IVI, B}

lffi de farnilias en riesgc fA"M,B) con plaa

de intervención a junio {informado en

agosto)

2A% de familias en riesgo {A,M,B) con plan

ce ;nrerven¿ión a ciiciembre

FIJENTE DE If§FSRMAC'ÓN

¡\jiJli'i§¡l;Lt§üFt
Er¡ base a REM Serie P-7, rnás reporte del
Serv$cio de Salad rn base a r*..¡rJitcrí*s en

terreno u otros medi*s de constatación

&I'de familias evafuadas en riesgo con plan de inten¡encién

§ENOMINADOR

*Corresponde a indicador de reliquidación"

Nota: se aplica cadola farniliar o encuesta de salud farniliar vigente validada por el Servicio de Salud con
duración máxima de 2 años.

4
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4
Porcentaje de ejecución de recursos {teléfonos celulares o fijos, instrumental, equipos de
aB*y* y eqa:iparniento)

VALOR E§PERADCI

Según línea de base y iistado comprometido
recursos de teléfonos celulares o fijos, instrumental,
apoyü y equipamiento. devengadollüanto recursos

celulare e fijes, instrumental, equips de apsyo y
equipamientei asignado * 100

Monte
ipcs

rUEF¿TE DE IÍ\¡'üRñ{A§IÓN

Monto 
"n 

rb.u.tou de teléfonos celulares o fijos, instrumenta!,
equipos de apoyo y equipamiento devengado.

srNürutñ¡ADoB
ftso¡:t* rec{rrsas de teléfsnss ce}u§ares s fiioa instvumev¡ta*,

*equipos de apoyo y equipamiento asignado

L¡stado Comprometido

Orden de Compra

" qdip¡cnpon run NOMBRE DEL I!\¡DICADOR

.fv Forcentaje de Ejecución del Proyecto según cronograma del misnno.

VALAR E§PERAOO

& i* mre*es 6ü% e ilgüstü

FUEfITTE DE INFO*MACIÓN

Monto ejecutado y rendido sin observaciones / Monto
programado a la feeha

l§Ulst§lEÁüü'q

rendidc sin cbseruaciones

DENOMINADOR

tulsnts

F"4o*t* pr*grarttad* a !e ftrr!:a *e r*c ie

Según informes de ejecución de proyecto
parciales y final ajustados a las fechas de
corte.

tR R
CONT
TERNO

§T{DICADOR NC $!EMSRE DE[.INDICADOR

{; Realización Jornada de salud Rural

FéRM{.,tA VALOR ESFEBADO

.!or¡¡ada de salud f{ural reaiizada
1,ü0% a diciemb¡"e

FUEÑTE DE INFORMACIóN

lnforme
Usta de asiste*cia
Fotografías
Rendiciones

indleador dicatámica = §t - f{0

ildota: En e[ rnarco de la evalxaeión det pragrarna Mejoría rle ta Equidad en §alud Rural el Servicio de
$afud Araucanía frlorte sslicitará Ét envío de la nómina de profesionales, técnicos y conductcres
contratados por dicho programa, en las fechas de corte del programa, es decir, 31 de agosto de 2421 y
3''l de Diciembre de 2A21 . El requerimiento de información puede variar dependiendo de la solicitud que
effiafie d*sd* ft/ilN§AL.

SÉPTIMA Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Araucanía Norte en 2 cuotas i.70% -
30%), la 1'cuota contra total tramitaclón del convenio y su respectiva resolución aprobatoria y la 2o

IU,]fS --,_r:ri,cl *: !.friri "ic, .l''ri1!,r,ry,itr..i ¿5p;r;ilt,-áfi+ Éi-l ,3 f,3:.!;1r:11 ?ItÉ,-:üJ .--t:,1 pet;,o,tlC,:1+ rü Se!-ilieijü,
las partes acuerdan que la segunda cuota se trasferirá prev¡a evaluación financiera de la ejecución de
los recursos, que se encuentren disponibles en la municipalidad, para ei cumplimiento de los objetivos
,i..: ;-, ¡,r¿,-i. . ..,:'l;,.

OCTAVA: El Servicio de Salud Araucanía Norte, requerirá a la l\lunicipalidad de Angol, los datos e
infor¡"nes relativos a la ejecución del programa y sus componentes específ¡cos individualizados en la
ü,üu§ui& isicsi§ üi* a$i* üüi'¡vú;:lü. icr: jcs ii#iáiiüS y *süeciiitüú¡ürrc3 i¡t.t€ esi,r)r€.üei ü{}sü. $üd¡eñciü
efectuar supervisión, control y evaluación del mismo. lgualmente, el Servicio de Salud AraucanÍa Norte

)
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NOVENA:

an af

este

)

rÉ NTROL
ERNO

R

pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eftcaz los objetivos del presente

Seryicio de Salud Araucanía Norte no asume responsabilidad financiera mayor que la que
se señala" Por ello, en el caso que la Municipalidad de Angol se exceda Ce los fondos

e! Se¡"vicio de S*lud Araucanía Noúe para !a ejecución del nrien:o, ella asu:"r¡i¡'á el mayor

bilidad de la Municipalidad de Angol, velar por la correcta administración de los fondos
e invertidos. L.o anterior. independientemente de las atribuciones que le competen al

ce exigr;'cportunar-nente ie rer:cjicion ie cuefiias de ios tbndos entregados y de ias
qu efectuar, en términos aleatorios, el Departamento de Auditoría del Servicio.

Sin perjuicio anterior, Ias transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la
Res*lt¡ción Je iJ;5, ce i¿¡ U;niraioriu üei:rrei C* ia iltepu*ltiuúi. üi¡ par-i,c*iai *n io *tiiaiaclc; '*il el

26, incisos cuarto y quinto que dispone: "el organismo público receptor estará obligadoTitulo lll, Artí
a enviar a la unidad otorgante un comprobante de ingreso por los recursos percibidos y un informe

=ars':.rl 'i Ír:'a1 je:u lr,';*r"c,ién" "e1 r*fe:'id* rnf*rme rre*siial deberá ¡er¡itirsg clentr* Cc los quince {15)
primeros dias hábiles admÍnistratlvos del mes srgurente al que se informa, incfuso respecto de aquellos
meses en que no exista inversión de los fondos traspasados, y deberá señalar, a lo menos, el monto de
los recursos recibidos en el mes, ei monto cjetaliado de la inversión realizada y el saldo disponible para el

.,^^+^"l¡tüü ¡tyu¡EttLü
Y en su Párrafo 6", Artículo 1B que señala. "los Servicios no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a
disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición se haya hecho
*xigii:ie I ia peiscna * cnti*aci recüplora *ü ne.ye reldiac cuenia de ia inverstan de cuaíquier fondc ye
concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados por la unidad otorgante".
A mayor abundamiento la rendición de cuentas de los recursos transferidos se realizará dentro de los
qi;inc* §i-im*ros dias l.:áhil*s del mes pcnteri*r a! i"nes cle le tr*nsferencia rJe acuerde a ras t;q:li*ntel
fechas cie cofte:
- El primer corte al 30 del mes siguiente, a aquel en que se encuentre totalmente tramitado el acto

administrativo que aprueba el convenio y transferida la primera cuota de los recursos comprometidos,
ia fu4u;ricrpai¡üaci de Ar:gai cieb*rá lngr*sar ia irif*rmacién de ios gastos reaiizadcs a pa¡iir ciel ¡-nes de
inicio de la vigencia delconvenio a ia fecha.

- Las fechas de cortes posteriores serán en forma mensual al 30 de cada mes, debiendo la
[4]:r;:!ialidad Ce Angrl ;ngresa' In irrcrliiacién Cent¡-c de l;s quinc* prlrn*r*s cjías háhiies dei m*e
siEuiente.

Para efectos de Io anterior, la Municipalidad de Angol deberá ingresar la información al Sistema en
Plataforma Web denominado "Sistema de Control Financrero de Proqramas APS" que pondrá a
oisposrcic;'t el Se;v;c¡o de Saiuo A;'auca;'l¡a Norte, la que sei'á supervtsada y aprcbada por el
Departamento de Atención Primaria de este Servlcio de Salud.
En el caso que los documentos rendidos no correspondan a actividades financiadas por el Programa, el
§erviris d* Sair-rri Araura*la iil*rte efeetr-¡er.& unE relrquiria*ior¡. debienc,c i* ii,,lurricipaiidgcJ dev*iver a ia
Tesorería General de la Nacional, el monto que haya utilizado en fines distintos a los consignados en el
programa.

üÉCIMA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de drciembre de 2021. Srn embargo, si a la
fecha indicada no se encontraren ejecutadas la totalidad de las actividades señaladas en la cláusula
quinta, el Director del §ervicio podrá evaluar discrecionalmente Ia eventual oosibilidacl de prorroqar el
pi"esente convenio, a soiicrtud luncjada de ia iÍiunicrpalidad i* s;empre que se enüuentre, a rc rne¡:cs, ei
60% de las prestaciones ejecutadas, y la correspondiente rendición de cuenta al día.
En caso de que el Director del Servicio considere que, no concurren los supuestos señalados en el
u,?t;ólJ *r'úCu:üü,'ri€. ;e ¡\i;,'¡.;l¡:aiicéc ceüéí¿. s¡n ,TráS Ií&firlü J-ÉSItiLrri los sá¡üús ñú e.¡ÉcLIaclos previü
rendioón de cuentas conforme a la resolución exenta No 30 de 2015, de la ContralorÍa General de la
República.
l-as partes de3an censtancia qu* ncr t;'.qtarse C* rn prcE;'nn":a ministeri*l C* ceni;nuidad, p*r' ¡-ezrnes de
un buen servicio, las prestaciones asistenciales oescritas en éste se comenzaron a otorgar oesde el 01
de enero de 2A2'1 , raz6o por la cual dichas atenciones se imputarán a los recursos que se transferirán
en conformidad a lo señalado en el presente convenío. Lo anterior, por aplicación del artÍculo 52o de la
Ley N" 19.88ü de Sases cje ios Prccedirnientes Adrninist¡'ativos, donde la totai tramitación dol acto
administrativo que aprueba el presente convenio, tendrá efecto retroactivo respecto de las prestaciones
asistenciaies otorgadas a los usuarios antes de su aprobación, considerando que se cumple con los
requ;citos que dicl^ra n*íi-ria estabiace que súÍe l'r3n gefl€recjo ¿ünssuuenciae faucr"airies par* íot
usuarios y no han lesionado derechos de terceros.

Ql&LUq PElf{EqA; Aprcbacién. Lcs ctcrg;ntes dejan expreea ccnstancia que confcr'=':e lc dispuestc
en el articulo 65 fetra j) cie fa Ley N.o 18.695 Orgánica Constitucionai de Municipalidades el honorabfe
Concejo municipal de Angol ha dado su aprobación al presente Convenio en Sesión Ordinaria N' 43, de
fecha 02 de hilazo 2021. mediante memorándum No 545. de fecha 03 de marza 2021.
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Personerías: La personería de don ERNESTO YAÑEZ SELAMÉ, para
ai Servicio de §aluC Arar:canÍa Norte, consta en Decreto Supremo N' 03 de fecha 07 de

S, del &*inisterin de §alud" {-a grersonería de dcn "§S§H §§üffi¡ffi1f;§ F*E§ffiA ft§§§ffi&, para
a la Municipalidad de Angol, consta en Decreto Alcaldicio No 6404 de fecha 06 de diciembre

que no se insertan por ser conocidos y aceptados por las partes.

: El presente convenio se firma en 5 ejemplares de igual tenor y valor, quedando
uno en del Servicio de Salud, dos en el de Ia Municipalidad de Angol y los dos restantes en la
§ubserretaria de Redee Asr,qtencia!*s cle! Ministeria <Je §alqd

NEIRA

Ü ÜE A,\IGÜL ñJÚtrTÉ

&i§¡5isef¡És.
. t. MUN¡C|PAL|üAD DE ANGOL (1) {DSM ANGóL) (1).
. SUB§ECRETARIADEREDESASiSTENCIATES MINSAL
I DIVISION »T ET=WCIÓU PRIMARIA, MINSAL

" §U#OIfr§§C/CA, #ñ ftfiSi"rñSü.S fl§ít$§ Y F/&f,4¡'lC/f;ñ##
t DPTA. DÉ ATENCTON PRIMARIA §SA,V.
o DPTO, FriVÁlVZAS SSA/V
. DPTO JR/OiCO SSAN
a A{JI}IIOftIA SSÁJV
. OF. PAñIESl?}

§
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